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Visto que se encuentran vacantes distintas Jefaturas en el 
área de la Dirección Conservación c1e la Vía Pública de la Secretaria de Obras 
Públicas, y 

CONSIDERANDO: 
Que se hace necesaria la cobertura de esos cargos, como 

consecuencia de las exigencias que conlleva la responsabilidad de las funciones 
Jerárquicas inherentes a la dependencias precitadas, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10. - 	Nómbranse interinamente a partir del día 10 de Marzo de 
2007, a los agentes que se mencionan a continuación, en los 

cargos que en cada caso se indica, en el área de la Dirección Conservación de (a 
Vía Pública de la Secretaría de Óbras Públicas, con la Categoría que corresponde, 
Personal Jerárquico de la Jurisdicción 1, Subjurisdlcción 05, Actividad Central 01, 
Oficina 510: 
LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES CAT. CARGO 

14490/6 ALMADA OMAR JE (33) CAPATAZ DE CUADRILLA 
15580/7 RETAMAR ROBERTO CARLOS JE (33) CAPATAZ DE BACHEO ZONA 1 
15752/4 SOTO ROBERTO ALBERTO JE (33) CAPATAZ DE CARPINTERIA 
16047/0 RAMIREZ CLAUDIO JAVIER JE (33) CAPATAZ DE REPARACIONES 

Artículo 20  - 	Como consecuencia de las designaciones Interinas dispuestas 
en el articulo precedente los agentes reservan los cargos que 

se mencionan a continuación: 
LEGAJO NG APELLIDO Y NOMBRES CAT. CARGO 

14490/6 ALMADA OMAR 16 ALBAÑIL OFICIAL 
15580/7 RETAMAR ROBERTO CARLOS 18 CHOFER 
.15752/4 SOTO ROBERTO ALBERTO 13 PEON DE BACHEO Y/O SELLADO DE 

)UNTASASFALTICAS 
16047/0 RAMIREZ CLAUDIO JAVIER 13 PEON DE BACHEO 

El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, 
de Obras Publicas yde Economía y Hacienda. 

Artículo 40. - 	Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro 
Oficial de Decretos y Boletín Municipal, tome conocimiento la 

Secretaria involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en 
relación funcional. Tomen conocimiento Dirección Gener. de Personal, Dirección 
Contaduría General y archívese.- 

CUSTA7O DANIEL NOVO • •-. 

Artículo 30- 
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